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I. ANTECEDENTES. 

 

A través del Decreto No. 32-2005, se creó la Secretaría de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional de la Presidencia (SESAN), que es el ente coordinador del SINASAN y 

tendrá la responsabilidad de la coordinación operativa interministerial del Plan 

Estratégico de SAN, así como de la articulación de los programas y proyectos de las 

distintas instituciones nacionales e internacionales vinculados con la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. 

De acuerdo con la Ley del SINASAN, la SAN, “es el derecho de toda persona a tener 

acceso físico, económico y social, oportuna y permanentemente a una alimentación 

adecuada en cantidad y calidad, con pertinencia cultural, con equidad étnica y de 

Género, así como su adecuado aprovechamiento biológico para mantener una vida 

saludable y activa”. 

La Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional; aprobada en el año 2005, 

uno de los principios rectores de esta Política; es la EQUIDAD: El Estado debe 

generar las condiciones para que la población sin distinción de género, etnia, edad, 

nivel socioeconómico y lugar de residencia tenga acceso seguro y oportuno a los 

alimentos. 

Asimismo, la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto 19-2003 del Congreso de la 

República de Guatemala, según su artículo 4, tiene como objeto regular lo relativo al 

reconocimiento, respeto, promoción, desarrollo y utilización de los idiomas de los 

pueblos Mayas, Garífuna y Xinca, y su observancia en irrestricto apego a la 

Constitución Política de la República y al respeto y ejercicio de los derechos humanos. 

En el artículo 10 de la ley mencionada, se estableció que: “Las entidades e 

instituciones del Estado deberán llevar registros, actualizar y reportar datos sobre la 

pertenencia sociolingüística de los usuarios de sus servicios, a efecto de adecuar la 

prestación de los mismos.”  

 

 



 

 

II. ACCIONES. 

 

Acciones implementadas por esta Secretaría en relación a la Pertenencia 

Sociolingüística, se encuentran las siguientes: 

1. Se llevó a cabo una campaña de comunicación interna de pertinencia 

sociolingüística, que permite el fomento y desarrollo y utilización de los idiomas 

Mayas, Garífuna y Xinca.  

 

 Se realizaron reuniones de sensibilización y coordinación con Directores, 

Coordinadores y colaboradores de SESAN, para  generar acciones conjuntas 

sobre pertenencia sociolingüística, y a hacer efectiva el fortalecimiento, 

reconocimiento, desarrollo y utilización de los idiomas nacionales  Maya, 

Garífuna y Xinka en el quehacer institucional.  

 

 Se realizó el diseño de flyers para promoción del uso de idiomas mayas dentro 

de la institución y para promover el “Día Internacional de la Lengua Materna”,  

el 21 de febrero.  

 

 Al tener el diseño aprobado, se imprimieron los flyers, y se colocaron en un 

porta flyer de acrílico en las  mesas de la institución y en salones de reuniones. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 

 

2. La Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional, en el marco de la 

conmemoración del “Día Internacional de la Mujer" ha realizado la traducción y 

contextualización del texto  en idioma kaqchikel que se describe a continuación:      

     

 

 

(Idioma Kaqchikel) 

 

 

 

 



 

 

 

 En el marco del “Día Internacional de la Mujer", 8 de marzo del corriente, se 

publicó en las redes sociales de SESAN,  lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instagram 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se diseñaron de separadores de libros en el meco del  “Día Internacional 

de la Mujer"  con el mensaje traducción en idioma kaqchikel (idioma 

Kaqchikel)  “Ruq'ij ri ixöq chi jun ruwäch ulew”, para la sensibilización y 

entregar a las los colaboradoras que prestan sus servicios en SESAN, 

resaltando su compromiso a las acciones que promuevan la equidad e 

igualdad de género en Seguridad Alimentaria y Nutricional con pertinencia 

cultural y lingüística. A continuación se presentan medios de verificación: 

 

 

 

 

 

Facebook 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. La Dirección de Cooperación Externa, coordinó con la Fundación Listo un 

Convenio de Cooperación, el cual se firmó el 23 de marzo del corriente, con el 

objeto de establecer e impulsar un marco de coordinación y acompañamiento 

entre las partes, para la colaboración en la difusión de mensajes educativos, y 

se tomó en consideración que los mensajes “educativos se reproduzcan en 

los diferentes idiomas nacionales”, así mismo, en el convenio se establece 

que se realizaran acciones conjuntas, mismas que deberán de atender de 

manera transversal las perspectivas de igualdad de género (hombre y mujer) 

con pertinencia cultural. Por lo cual se pretende que cada uno de los 

instrumentos (Convenios) firmados por la SESAN, contengan este 

requerimiento de Pertinencia Cultural Sociolingüística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. La Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional ha implementado en el 

formulario de registros en relación a listados de asistencia a talleres, 

capacitaciones, reuniones y de personal con los apartados correspondientes 

de género, pueblos, comunidad lingüística y grupo etario. Se adjunta 

evidencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Se realizó el taller “Análisis de Resultados 2022 e Identificación de mejoras a 

las acciones territoriales para 2023”, los días 16 y 17 de marzo del corriente, 

coordinada por la Dirección de Fortalecimiento  Institucional de SESAN, en el 

cual  se desarrolló el tema “Convivencia Pacifica para la Construcción de 

una Cultura de Paz”  en el marco de la conmemoración del  “Día Nacional de 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial”, se crea la  

“Semana de Solidaridad”  con los pueblos que luchan contra el racismo y la  

 



 

 

 

discriminación racial. En el desarrollo del mensaje y parte del contenido de la 

temática se promovió   y utilizó  los idiomas  Tz’utujil y Kaqchikel,   para 

contribuir al reconocimiento, promoción y utilización de los idiomas nacionales 

en los procesos de SAN y en la prestación de los servicios. Dicha acción se 

está replicando por los delegados y delegadas departamentales de SESAN.  

Se adjunta presentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


